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c) Si el contrato es posterior al 31 de junio de 2023, tratándose de una vivienda diferente a la que constituía la 
residencia habitual y permanente del solicitante con anterioridad a dicha fecha, se deberá justificar adecuadamente las 
razones que han motivado el cambio de vivienda, como la declaración de ruina de la anterior vivienda, desahucio por 
razones distintas a la falta de pago, por cambios en la composición familiar o por otras razones de esta naturaleza. 

1.2.- Relativos a circunstancias personales del solicitante y convivientes: 

a. Ser mayor de edad, o mayor de 16 años emancipado, y no encontrarse incapacitado para obligarse 
contractualmente, de conformidad con lo establecido en la legislación civil. 

b. Ser español, nacional de algún país miembro de la Unión Europea, extranjero con residencia de larga duración en 
España, según los arts. 32 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de extranjería, y arts. 147 y siguientes del Real 
Decreto 557/2011, o extranjeros con autorización de residencia temporal por las circunstancias excepcionales reguladas 
en el art. 31.3 de la Ley 4/2000, de 11 de enero, y en los artículos 123 y siguientes del Real Decreto 557/2011, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley de Extranjería. Se exceptuarán de la obligación de contar con la residencia de larga 
duración, exigiéndose solamente residencia temporal, cuando el extranjero tenga a su cargo menores de edad. 

c. Llevar residiendo legal y continuadamente en Melilla desde los veinticuatro meses inmediatamente anteriores al 
uno de julio de 2023 o de dieciocho meses para los que acrediten una residencia discontinua en Melilla de, al menos, 
sesenta meses en los últimos diez años. Esta antigüedad en la residencia será exigible, en caso de matrimonio, unión 
de hecho o convivencia marital, a los dos miembros de la pareja. En el caso de antiguos beneficiarios, y para el caso de 
residencia continuada, sólo uno de los miembros de la unidad de convivencia deberá acreditar la antigüedad de 
veinticuatro meses, siendo suficiente que el otro tenga una antigüedad en la residencia en Melilla de dieciocho meses. 

d. No ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute, ninguno de los miembros que convivan en 
la vivienda o vayan a convivir, de ningún inmueble apto para destinarlo a morada humana, ni haberlo sido en los últimos 
CUATRO AÑOS. No se considerará que se es propietario o titular de un derecho real de uso o disfrute si el derecho 
recae únicamente sobre una parte alícuota de la misma (inferior al 20 por 100), se ha obtenido por herencia o transmisión 
mortis causa sin testamento, y no se tiene la disponibilidad de la misma para su uso como domicilio habitual y 
permanente. 

e. Que entre el arrendador, titular de la vivienda, y las personas que convivan en ella, no exista relación de parentesco 
hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad. Tampoco deberá ser el arrendatario persona socia o partícipe de la 
persona física o jurídica que actúe como parte arrendadora. 

f. Que los ascendientes o descendientes de cualquiera de los miembros de la unidad familiar del solicitante de la 
subvención no sean titulares o usuarios, en Melilla, de dos o más viviendas, o de una, si la superficie útil de ésta fuese 
lo suficientemente amplia como para permitir la convivencia en ella de ambas unidades familiares sin que se produzca 
hacinamiento. 

g. No ser titular, ninguno de los miembros de la unidad familiar del solicitante, de bienes o valores, mobiliarios o 
inmobiliarios, con un valor superior a Ocho mil Euros. En el caso de vehículos, este valor se elevará hasta los 12.000,00 
€; si el beneficiario es una persona con diversidad funcional y el vehículo fuese adaptado, el importe se elevará hasta los 
18.000,00 €. 

h. Estar al corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado y la Ciudad de Melilla. Este requisito se exigirá 
igualmente antes de proceder a la Ordenación del Pago. 

i. No tener pendiente de justificar ninguna subvención anterior. 

j. No ser titular de más de un vehículo. 

1.3.- Relativos a los ingresos de los beneficiarios: 

- La Renta Familiar Ponderada correspondiente a las personas que convivan o vayan a convivir en la vivienda objeto de 
la subvención deberá ser igual o inferior a  

1.000,00 € mensuales, ponderados según la fórmula: RFP = IN x F x D, 

Siendo: 

IN.: La cuantía de los Ingresos Netos de la unidad familiar del solicitante, más los de aquellas personas que convivan o 
vayan a convivir en la vivienda para la cual se solicita la subvención, correspondientes a los meses de Enero a Diciembre 
de 2023, divididos por doce. Se computarán también como ingresos todos los percibidos a través de los programas de 
ayuda social gestionados por el Estado o por la Ciudad Autónoma. 

Los ingresos netos, en los supuestos de trabajo dependiente, se determinarán deduciendo de los ingresos brutos las 
cotizaciones a la Seguridad Social. A dichos rendimientos se sumarán los netos del Capital mobiliario e inmobiliario. 

En el caso de actividades empresariales, profesionales, artísticas, deportivas y agrarias se computarán los rendimientos 
netos. 

De los ingresos computables solamente se deducirán las pensiones compensatorias abonadas al cónyuge y anualidades 
por alimentos (excepto a favor de los hijos), satisfechas ambas por decisión judicial y debidamente acreditado. 

Salvo que se justifique suficientemente la procedencia ajena a la unidad familiar del solicitante, de los ingresos con los 
que se viene haciendo frente al alquiler de la vivienda, en aquellos casos en que en el período baremable los ingresos 
netos sean inferiores al importe del alquiler, se tomará como Ingresos Netos Mínimos del solicitante una cuantía que 
coincida con el importe del alquiler. 

F: Coeficiente ponderador en función del número de miembros de la unidad familiar en el momento de presentar la 
solicitud. 

Este Coeficiente tendrá los siguientes valores: 

1.- Familias de 2 miembros – 0,87 

2.- “ “ 3 “ ----- 0,81 

3.- “ “ 4 “ ----- 0,75 

4.- “ “ 5 “ ----- 0,70 
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